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PRESIENCIA DEL DIRECTORIO
M I L I T A R

EXPOSICION

SEÑOR: La importancia que en al
gunos lugares de la provincia de 
Oviedo, especialmente en Mieres, ha 
alcanzado la explotación de sus yaci
mientos bulleros, con todas las con
secuencias que de ello se deduceíi, 
como el aumento de población, cri
minalidad y asuntos de todas clases 
en que puede ser necesaria la inter
vención judicial, así como la topo
grafía del terreno montañoso, que crea 
<M®cultades materiales para que el 
Juez de instrucción de Pola de Lena 
pueda trasladarse con rapidez a los 
puntos donde con frecuencia se co
meten delitos de gravedad, y la difi
cultad con que funciona el Tribunal 
mdustrial, pues T¿s organismos obre
ros y  patronales que han de elegir los 
jurados que forman aquél, y que ra

dican en Mi eres, tropiezan con obs
táculos para el traslado, con ocasión 
de las frecuentes sesiones que tienen 
que celebrar, son causa por las que 
el Presidente interino del Directorio 
Militar que suscribe entiende conve
niente la creación de un Juzgado de 
primera instancia e instrucción en 
Mieras, sometiendo a la aprobación 
de V. M. e l adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 8 de Junio de 1925,

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M.,

Antonio Macías y  Prrsl*

REAL DECRETO

A  propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo 1 .° Se crea, a partir del 

día 1.° de Julio próximo, ¡en la pro
vincia de Oviedo un Juzgado de pri-^ 
mera instancia e instrucción, de ca
tegoría de entrada, con capitalidad en 
Mieres, teniendo, como territorio ju 
risdiccional, los términos municipales 
de Mieres y Concejo de Morcín, que 
pertenecen en la actualidad a los par
tidos judiciales de Pola de Lena y 
Oviedo, respectivamente.

Artículo 2.° El Juzgado de Mieres 
comenzará a funcionar el día que se 
señale de ifeal orden por él Ministe
rio de Gracia y  Justicia, arbitrándose 
por dicho Departamento los créditos

necesarios para la dotación de per
sonal y  material del mismo.

Artículo 3.® El nuevo Juzgado de 
Mieres corresponderá, tanto en lo ci
v il como en lo criminal, a la Audien
cia de Oviedo.

Artículo Por los Ministerios de. 
Gracia y Justicia y  do la  Gobemaciórí 
se dictarán las disposiciones nécdSaf 
rías para la ejecución del presente! 
Decreto.

Dado en Palacio a- ocho de -Junio M  
mil novecientos ¡veinticinco. - ;

 ̂ -ALFQNSQ. ;

M ¡Presidente Interino .del Directorio IVHiitaty
Antonio Maqaz y  Vmm

EXPOSICION

SEÑOR: El Re a l decreto de 9 de 
Junio de 1924, reorganizando los sSCS., 
vicios del Ministerio de Trabajo, 
mercio e Industria, dispuso en su a ig 
tiento 19 que serían incorpórate §1 
la plantilla del persona! 'técnico a #  
ministrativo, con las categorías cotí# 
solidadas de Jefe de Administración 
de tercera clase y  Jefe de Neg0¡cifi8d| 
de primera clase, los dos funclonatípi 
que venían desempeñando la 
ría Técnica de dicho Departamento % 
que respectivamente tenían «signad^j 
las gratificaciones anuales de ,9*W t  
6.000 pesetas,- ;i|,

A l acoplar al Ministerio a los
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donados funcionarios por su carác- 
tcr de Asesores técnicos, no se tuvo 
en cuenta al que con la denominación 
de Traductor de idiomas venía sien
do Asesar en las materias que se re
fieren a ponencias y estudio de los 
'asuntos debatidos en la Conferencia 
general del Trabajo, ya que realmen
te hay paridad de funciones enere las 
desempeñadas por los mencionados 
Asesores y el impropiamente denomd- 
nado Traductor de idiomas.

Por tales consideraciones, el Pre
sidente interino del Directorio Militar 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el presente proyecto 
de decreto.

Madrid, 16 de Junio de 19'25.

SEÑOR !
A L. R. P. de V. M.,

A ntonio Magaz y  Pers

REAL DECRETO

. A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El funcionario del 

Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria que en la actualidad ostenta 
el cargo de Traductor de idiomas, con 
la asignación expresa en el Presupues
te vigente de 5.000 pesetas de grati
ficación y  ha desempeñado fdneiones 
de Asesor en las cuestiones que afec
tan a la Conferencia General del Tra
bajo, habiendo estado asimismo en
cargado del Negociado de J/égMaoión 
Extranjera, se le reconocerá como con
solidada la categoría de Jefe de Ne
gociado de tercera clase a partir dé 
1.° de ju lio  prójim o y será incorpora
do a la plantilla del personal "'éenreo- 
administrativo del M misten! o,' inclu
yéndole en el último número de la 
mencionada categoría.

Al efecto de esta ihcorporaciión, en 
i*  de Julio próximo se aumentará la 
mencionada plantilla en una piaza de 
dicha categoría y  clase, con la dotar 
eión correspondiente y  será baja la 
que en el presupuesto vigente tiene 
Isignada el mismo funcionario.

Dado en Palacio adiez y seis de 
Junio de mjil novecientos veinticinca.

ALFONSO 

■351 Presidente interino del directorio Militar*
A ntonio Magaz y  Pers

REALES DECRETOS

, . í l t o  d  expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por So
ledad {hvico. Martín,, en súplica de que 
| su hijo Miguel Rodríguez Cívico se 
le indulte de ía pena de seis años y

un día de presidio a que fué conde
nado por la Audiencia de Tetuán¿ en 
causa por delito de hurto: 

Considerando las circunstancias que 
concurrieron en el hecho delictivo, la 
buena conducta del penado y que la 
parte agraviada no se opone al in
dulto.

Vista la ley de 18 de Junio de 18*70, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto, en armonía con lo in for
mado por la Sala sentenciadora y  con 
lo consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y  con
formándome con el parecer del Pre
sidente interino del Directorio Mili
tar, de acuerdo con éste,

Vengo en indultar a Miguel Rodrí
guez Cívico de la tercera parte de la 
pena que le fué impuesta en la causa 
y por el delito mencionados.

Dado en Palacio a quince de Junio 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente interino del Directorio Militar,
A ntonio Magaz y  Pers

Visto el expediente instruido cori 
motivo de exposición elevada por la 
Audiencia de Ciudad Real, proponien
do, con arreglo al artículo 2.° del Có-< 
d igo penal, que las penas de tres años, 
seis meses y veintiún días de prisión 
correccional y  multa do 100 pesetas 
impuestas a Rafael González Fernán
dez, Rafael Fernández, Castillo, Julián 
Vera Pérez. Rafael Gregorio Vera Pé
rez, Severiano Barragán González y 
Gregorio García Díaz, en causa por 
delito de allanamiento de morada, sea 
conmutada por la de seis meses y un 
día de prisión correccional y  multa 
de 100 pesetas :

Considerando que de la rigurosa 
aplicación de los preceptos légales 
resulta notoriamente excesiva la pena 
impuesta, con relación al daño cau
sado y grado de malicia que revela.

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto, en. armonía con la pro
puesta de la Sala sentenciadora y con 
lo consultado p ó?  la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer del Pre
sidente interino del Directorio Mili
tar, de acuerdo con éste,

Vengo en conmutar por la de seis 
meses y  un día de destierro y multa 
de 100 pesetas las penas impuestas a 
Rafael González Fernández,, Rafael 
Fernández Castillo, Julián Vera Pé>- 
rez, Rafael Gregorio Vera Pérez, Se
veriano Barragán González y Gregorio 
García Díaz, en la causa y  por el de
lito mencionados.

Dado en Palacio a quince de Jiid® ,  
de mil novecientos yeinticinco.

ALFONSO; 1j
El Presidente interino del Directorio Militafy i

Antonio Magaz y  P e rs  i !

A propuesta del Jefe del aobféF  
no, Presidente interino del DiréJP 
torio Militar, de acuerdo con ésté?^] 
en cum plim iento dte lo  que p rep éW ' 
túa el artículo 3,.° de la ley áé  $9f, 
de D iciem bre de 1910, í;;

Vengo en fijar en 14.757,07 p e s ^ j 
tas el capital que ha del servir S  
base a la liqu idación  de cuota q *  
corresponde exigir, p or  contribij^  
ción  mínima en él e jercicio  <j$T
1918 a la Sociedad extranjera wAf|<Í'' 
g lo E spañola de Rep resentacIone 
con  arreg lo  a la tarifa  3.a d§ - É  
C ontribución sobre utilidades (te-.íiH 
riqueza m obiliaria. b j

Dado en P alacio a quince dé Júát 
nio de mil novecientos veinticinoq^

ALFDNSS ¡V
El Presidente interino del DiTeetorló Militar* '•

A n t o n io  Ma g a z  y  JPb k ü ,.

A propuesta del Jefe del G obierno 
no, Presidente interino de.I D ir é ®  
torio Militar, de acuerdo con ééttfjj}. 
en cum plim iento de lo que p re cé M  
túa el artículo 3.° de la ley del S®  
de D iciem bre de 1910, j

V engo en fijar en 20.000 pesjg^i 
tas el capital que ha del servir <|J¡ 
base a la liqu idación  de cuota qt|§¡ 
corresponde exigir por  con trib u í 
ción  mínima en el e jercicio  (||
1919 a la Sociedad extranjera “Aifc 
g lo  E spañola de R epresentacion es^  
con  arreglo a la tarifa. 3.a de M  
Contribución sobre utilidades de ifr  
riqueza m obiliaria.

Dado en Palacio a quince dé Jüfc 
nio de mil novecientos. veínticínccSí

ALFONSO ;
El Presídate Interino del Directorio Militar*

A ntonio  Magaz y  P e r s  , ; :

A propuesta del Jefe del Gobíer.-# 
no, Presidente interino del Diretí* 
torio Militar, de acuerdo con éste 
en cum plim iento de lo que precepr? 
túa* el artículo 3.° de la ley de! 2Í£ 
de Diciem bre de 1910,

Vengo en fijar en 20.000 pese^ 
tas el capital que ha del- servir <f|. 
base a la liqu idación  de cu ota  ’q t f t  
corresponde exig ir p o r  contrlfc^ p  
ción  m ínim a en  el e je r c i^ $  -.̂ B
1920 a la Sociedad extrahj.eiS" já& K ¡
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glo Española de Representaciones” , 
con arreglo a la tarifa 3.a de Ha 
.Contribución sobre utilidades de Ja 
riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio a quince de Ju
nio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
. ttl Presidente interino del Directorio Militar, 
L -  . An to n io  Magaz y  Pe r s .

 S. M. el Re y  <q, D. g.), por Decreto 
fecha 13 do los corrientes, se ha dig
nado nombrar a D. Julián de Die
go y García AUcolea, Patriarca de 
las Indias, para la Iglesia y Arzo
bispado de Santiago, vacante por 
defunción de D, Manuel Lago.

Y  contando con la aceptación do 
este nombramiento, sé están prac
ticando las inféfmaoiones y dili
gencias para la presentación a la

- Santa Sede. * : .

REALES ORDENES

Ilmo. Sr. Como complemento del 
Real decreto de 10 del corriente so
bre plantillas del Cuerpo general de 
la Hacienda pública,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

Artículo I.0 La plantilla global del 
Cuerpo general de la Administración 
de ía Hacienda pública se distribuirá 
en los servicios central y provineial 
en la forma que se determina en los 
dos cuadros adjuntos a esta Real or
den.

Artículo 2 *  En el término de un 
mes, a contar de la publicación de 
esta Real orden, las Delegaciones de 
Hacienda y los Centros y dependen
cias que tengan plantilla global se
gún, los cuadros del artículo anterior, 
elevarán al Subsecretario; de Hacien
da los cuadros de servicios respecti
vos. Est09 cuadros serán la distri
bución detallada del personal ele su 
plantilla entro los organismos, Sec
ciones o Negociados a su eargo.

Los Jefes que han do formar los 
cuadros de servicio deberán proponer 
al mismo tiempo la reforma de la or
ganización interior que juzguen pre
cisa y conveniente para, mejorar y 
simplificar el servicio y el trabajo, 
debiendo, hacer dos cuadros de distri
bución : uno," sUgún lá organización 
qué tengan' actualmente, y otro, se
gún la organización que propongan.

En está simplificación de la orga
nización del servicio y de las iepen- 
iiencias se atenderá siempre a las 
exigencias dé los Reglamentos y  dis- 
jéiieiones vigentes y a ia debida ga

rantía de los intereses del Estado en 
armonía con las facilidades de la tra
mitación. '

Artículo 3 * L1 Subsecretario de 
Hacienda, en vista de los anteceden
tes, formará en el plazo de otro mes 
los cuadros de servicio de todos los 
Centros y dependencij&s del ramo de 
Hacienda, según su propio criterio y 
en forma que para cada servicio u or
den de servicios de los encomendados 
al Centro, dependencia u organismo 
respectivo se especifique, por catego
rías, el número de funcionarios que 
hayan de desempeñarlos. Los cuadros 
así formados sé someterán a la apro
bación de la Presidencia del Direc
torio Militar.

Artículo 4.° En las plantillas Aja
das por el Real decreto de 10 del co
rriente no se incluyen los funciona
rios (fe Hacienda que han sido ele
gidos para formar parte del Cuerpo 
administrativo de Ádua&as,. según la 
Real orden do .14 de Mayo próximo 
pasado (Gaceta del 16). En su virtud, 
por fin del presente mes serán baja 
en el Cuerpo general de Hacienda y 
alta el día l-> del siguiente en su 
nuevo Cuerpo.

Artículo 5.° Como, según las nue
vas plantillas, sobran actualmente 
Oficiales y faltan Auxiliares en el Es
calafón del Cuerpo general, todos los 
Centros y dependencias do Hacienda 
deberán tener completa en el más 
breve plazo su plantilla do Oficiales, 
que nunca dtebe suplirse con Auxilia
res. En m virtud, no se podrán des
tinar Auxiliares a ningún Centro que 
tenga cubierta la plantilla do C3ia 
clase.  ̂ ,

Aunque seguirá supliéndose y com
putándose, como hasta ahora, la falta 
de Au£illares con el sobrante de Ofi
ciales, i: tampoco se destinarán Oficia
les en; plazás de Auxiliares cuando el 
número de .Oficiales existentes en la 
provincia o ea el servido central ex
ceda en un; quinto $ la plantilla de 
Oficiales que tiene señalada. Este ex
ceso se rebajará a un décimo cuando 
el sobrante de OfieMes que resulto 
deepués de aplicadas las nuevas plan
tillas se reduzca a la mitad.

Artíoulo 6.® En el término de diez 
días, a contar de la publicación de 
esta Real orden, las dependencias de 
la Administración Central acomoda- 
rán sil plantilla a la que ahora se les 
fija, debiendo tener forzosamente el 
número de funcionarios de cada ca
tegoría que en la misma se le seña
lan, sin que puedan suplir los de una 
categoría por'otra/

El exceso que de cada categoría 
exista,; en la Administración Central

lo distribuirá el Subsecretario en la 
forma que estime, más conveniente ál 
servicio.

Artículo 7.° Las vacantes que con 
arreglo a las nuevas plantillas exis
tan en la Delegación de Hacienda de 
Madrid, se cubrirán, por esta sola 
vez, con el personal sobrante de las 
mismas categorías que haya en el 
servicio central.

Los funcionarios de éste que deseen 
pasar a la Delegación de Hacienda de 
Madrid, en el término de tres días, a 
partir de la publicación de esta Real 
orden, harán las papeletas oficiales 
pidiendo tal destino. Este se efectua
rá dentro del plazo de diez días, -a 
partir de la publicación de esta Real 
ordent El orden de preferencia para 
el destino será:

a) Los funcionarios de Hacienda 
que prestan servicio en Aduanas, cu
ya preferencia íes fué concedida por 
las disposiciones transitorias segunda 
y cuarta del Real decreto . dé 31 da 
Marzo último (Gaceta  de i.° de Abril), 
pero, referida únicamente á ios quo 
prestan servicio en la Dirección ge
neral y Centros de Aduanas do Ma
drid.

b) El que tenga mayor número de 
servicios provinciales.

e) El más antiguo en la categoría.
Carecerán de preferencia quienes 

-tengan en su expediente personal Co
rrección por falta grave que no está 
Invalidada.

Artículo 8.® En lo sucesivo, las va
cantes que ocurran en la Delegación 
de Hacienda de Madrid, después da 
completada su plantilla según las disy 
posiciones de esta Real orden, se cu* 
brirán, hasta que se agote el excesd 
que de la categoría respectiva haya 
en el Servicio central, del modo sD 
guíente :

La mitad de las vacantes se darárf 
al personal de le clase respectiva^ dé 
la Administración eentral en qué 
haya exceso, siguiendo en la designa
ción las normas del artículo anterior* 
la. otra mitad se dará al personal dd 
provincias que lo tenga solicitado Ot 
lo solicite r%iameniariamcnte y Üoá 
arreglo a las disposiciones d e .lfc l^  
gislatión vigente sobre destinos.

Cuando en .el. Servicio céMrid-v 80 
haya o se agote el exceso existepté erf 
una categoría determinada, _ se, supri
mirá el turno especial que antes 8$ 
establece, : 1;' 1 :; •

Artículo 9.° Los cesantes y exce-< 
dentes, al reingresar irán forzosamen
te a cubrir las vacantes que de su ca
tegoría existan y  ho estén solicita
das, sometiéndose después de estar ea 
activo a las disposiciones yigentei 
sobre destinos.
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; Artículo 10, Hasta que no se dis
ponga otra cosa, quedan subsistentes 
las disposiciones que rigen hoy los 
ascensos de los funcionarios del Cuer

d o  general de Hacienda en relación 
con los cambios forzosos de destino y 
residencia, las cuales disposiciones se 
aplicarán a todo el personal, sea cual
quiera su destino en plantilla o en 
comisión, quedando . derogadas las 
Reales órdenes que se opongan a este 
precepto.

331 ascenso a Oficiales terceros de 
los Auxiliares oficiales cuartos a ex
tinguir, no se computará como as
censo a los efectos de exigir el tras
lado como requisito para obtenerle.

Artículo 1 1 . La aplicación del pá
rrafo segundo del artículo 4.° del Real 
decreto de 10 del corriente mes (Ga 
ceta del 13) sé hará en la siguiente 
forma:
. a) Los turnos de provisión se .en- 

. tenderá que son los fijados por el 
Reál decreto de 20 de Enero de 1925 
(G a c e ta  del, 21).

h) En las clases en que quede per
sonal excedente de plantilla, después 

v de verificada la corrida de escalas, 
será de aplicación el precepto del 
apazdado letra a) de la disposición

transitoria 17 del Reglamento de fun
cionarios y, en Consecuencia, hasta 
que tal personal excedente se extinga 
no se aplicarán los turnos de oposi
ción.

c) Para el ascenso a Oficiales de 
tercera clase quedará en suspenso el 
turno de oposición libre hasta que 
quede agotada la clase de Oficiales 
cuartos a extinguir, ..y del mismo mo
do y de conformidad con lo estable
cido en la disposición transitoria se
gunda del Real decreto de 20 de Ene
ro, de 1925, tampoco se.'exigirá a di
chos Oficiales cuartos, a extinguir la 
previa declaración de aptitud para el 
ascenso a. Oficiales de tercera clase.

d) No se considerará de aplicación 
én la corrida de escalas de. que se tra
ta el precepto contenido en la dispo
sición transitoria 1 0 * del mencionado 
Reglamento de funcionarios, y, en 
consecuencia, para él ascenso de uivos 
a otras categorías sé exigirán siempre 
los años dé servicios provinciales de
terminados en el articuló '9^ dél * ex
presado Reglamento. Sé éxceptúañ de 
éste precepto los funcionarios que, 
teniendo en 22 de Julio de 1918 nom
bramiento de Jeñe de Negociado de 
primera clase u Oficial primero, no

hubiesen todavía ascendido a la oa-* 
tegoría inmediata superior.

Artículo 12. Como consecuencia da 
lo dispuesto en el artículo preceden
te, la provisión de las yacantee que 
deban serlo por el turno de oposición, 
quedará en suspenso hasta tanto que 
las oposiciones respectivas se hayan 
realizado, y  con objeto de que cuan
to antes se dó cumplimiento a la le
gislación vigente para loa menciona
dos ascensos, en el término de un 
mes, contado desde la publicación de 
esta Real orden en la G a c e t a , la Sub
secretaría del Ministerio de Haeiesi- 
da someterá a la aprobación de 
Directorio Militar las instrucciones y 
programas que con carácter perma
nente deban regir para las oposicio
nes entre Oficiales a cargos de J&fe 
de Negociado, y para las oposicioaés 
entre Jefes de Negociado a cargos de 
Jefe de Administración.
- De Real orden lo digo a. V. I; 
su; conocimiento y  «efectos. Dios gusr* 
dé a V* I "  muchos años. Madrid,’ t&i 
de Junio de^1925. ' ‘ ;

; EL MARGUES DE MAGA& 

Señor Subsecretario de Hacienda* .

C u a d r o s  q u e  s e  c i t a n

Plantilla de los Centros y  Dependencias del M inisterio de Hacienda que abarca la planta global dfc 
Cuerpo general de Administración de la Hacienda pública, a que se refiere el Real decreto dei 
día 10 del corriente, inserto en la G a c e t a  del d ía 13.

CUADRO NUMERO 1.—SERVICIO CENTRAL

....
JjSfdS Jofea

C E N T R O S d« Oficíale* Auxiliaron f TOTAL
Aámtatstcacida Negociado

Subsecretaría ....... ..**.... ........**....í. 3 " " .......4 3 5 20
Tribunal Económico-administrativo. .* . . * . . . . . . II 23 15 55
Dirección general de Rentas (1).*.....,^...*.^.^........ . ‘ H 70 53 172
Dirección de Tesorería......... ........... .............................. . 7 20 65 48 140
Dirección de Deuda y Tesorería.............................*..*.*...... d 10 91 68 18 í
Intervención de la Deuda...................................... ' ; r ..... 2 * 13 10 26
Cohfleio da las Minaa da Almadén., T,...................,............. &

. . . .  . .  ... ^
A 2 . 7-

Teaorería-Contaduría Central................................
9 . 
$ 4 18 13 38, *

Caja de Depósitos,.................*.... ......................... ........... •■'3- 3 23 V  n 0
' - i : : , ; , 4 8 ' 5 18

intervención de la misma.................................. i l 3 1 6:
Órdehaoión de Pagos de Hacienda..*........................... ...... - 4 1 • 7 ' 20
Intervención de la misma................... .................. -■ ■í • :• I • í 1 6
Ordenación de Pago» de Fomento...... ............ ...... ............. 1 5 K> 7 28

~ Intervención de lá misma.............. ........................ . - V i  i-..::, 1 3 ■ I 6
pirecpión de la Fábrica de la Moneda y Tesorería....... . 2 3 5 2 V2
Intervención ¿e la misriíia...'..... ............... ' T "  -V 1 ;• -  • 2 ■: - : . 1 6 t P9
Tribunal Supreíüó de H a c i e n d a . , . , * ^ . . . ; Á . . . . . . v . . . . . 3 3 ,. • 7. 4 17
Delegación suya en el Ministerio de H a c ien d a ;............. V .■.•I.:.,.-.:-. / i  ■■ . 3 - 8
Dirección de lo Contencioso.....,. ....................,,,........ ... * 13 19

T otal. ................................ 57 120 ‘ 373 275

■ i

825

(IV En esta nlantilla están incluidos un Jefe de Administración, dos de Negociado, dos Oficiales y dos Auxiliares. Totola
siete; que, procedentes de ías dos Secciones de Catastro, habrán de formar la Sección de ellos en la Dirección de Rentas
éaé cuando se haga la reforma del servicio catastral, quedando, entretanto, cada Sección Central del Catastro conim  Jexe fsr
Administración y dos de Negociado, ya que tienen Auxiliares en los Cuerpos Administrativos do los Catastros resnectivoau
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CUADRO NUMERO  2.— SERVICIO PROVINCIAL

E n estas plantillas está com prendido  el personal de las Secretarías de las Jun tas adm inistrativas y  el A uxiliar de las  
A bogacías del Estado, cuyo detalle se fijará en num ero, clases y  categorías en los cuadros de servicio.)

Jefes Jefes
—------ -—

P R O V I N C I A S de
Administración

de
Negociado

Oficiales Auxiliares TOTAL

Alava ........................................... .......... ................................ 1 3 8 5

-------------- ^

17
Albacete .............................................. ........ ................................. 1 10 27 ,20 58
Alicante ........ ........................................... ........... 2 10 31 21 64
Almería .......... .......................... ................................................. 2 10 20 i 18 56
Avila .......................................................... ............ .................. . 1 5 28 20 i- . :54
Badajoz ................................................. ............... . 2 10 29 21 63
Barcelona ................. ............................................... ................... 4 30 91 66 200
Burgos ..... .............................................. ...................................... 2 10 SI 22 65
Cáceres .......... ................... ........ .......................... ......................... 2 10 23 18 56
Cádiz ................................... ............................ ................... . 2 9 31 18 60
Castellón ...................................................... .............................. 1 8 27 í  8 54
Ciudad Real................. ....................................... ........................ . Á 2 10 44 31 -'87
Córdoba ....................................................................................... .. 2 10 ' 28 18 58
La Coruña.................... ...................................................... 2 10 29 21 62
Cuenca ............... ......................................... ..............,....... 1 1 8 29 19 ,6 7
Gerona ................................... .................................................. .. - . . I ' 8 28 19 :66
Granada .......... ............................................ ...... ......... ................ 2 10 34 24 m
Guadalajara ................ ...... ................. ...................... .................. 1 8 28 19 56
Guipúzcoa ......................................................................... ........... . 1 5 13 9 28
Huelva ..................... .................‘........................... ........ .............. 2 10 25 17 54
Huesca ...................................................................................... 1 8 29 20 - 68
Jaén .................... ........... ............................. .................. . - 2 8 ■ . 29 20 59
León ............................................................................. ......... 1 8 26 19 : :b i .
Lérida ...... ......................... .,...........L. . ..................................... ’ 1 8 28 20 57 -
Logroño ...................................................... .................................. 1 8 26 18 63
Lugo .......................... ..................... ........................ .................. . * 1 7 29 20 57
Madrid ............................................ .......................... . 4 38 93 60 195
Málaga ......................... .................... ........................................... . 2 12 34 i 24 72
Murcia ............................... ........... ..........?.................................... . 2 10 39 2l . 72
Navarra ........................ ............ ............... ........... 1 3 7 5 16
prense ...... 1 9 27 20 67
Oviedo .... . . . . . . . . . . . . . . . . .......... ..................... ................... ....... . ^  2 10 30 23 65
Palencia .............. ......................................... .............................. I 8 25 19 5 1 . Í53 ■
Pontevedra ..................... ......................... ........ ....... .................. 1

2
2

8
10
10

27
28

f 28 -

21
20
20

57

Santander .............. ............................................ .
cu 

: 60
Segovia ............................ ........................................................ . 1 7 26 20 54
¿Sevilla .......... .......................................... ................. ....... ....... . 3 19 47 37 106
Soria ...................................................... ........ ........ ........... ........ 1 7 24 18 i ‘ 50
Tarragona ...................... .............................. .................. ... 2 10 28 20 60
Teruel ......................................................... ............................... 1 7 20 20 54
Toledo ............................................................................... ............ 2 10 28 20 60
Valencia .......................................................... .............. . r  3 19 47 37 100
Valladolid ............... ............... .......................... . ........... .............. 8 14 25 22 64
Vizcaya .......... ........................................ ........ ................ .... 1 6 13 9 29
Zamora .......... ........................ ......................... ............... ............. 1 7 27 21 ; 60
Zaragoza ........................ ............ . ................................. .. ...... . 8 f 15 32 * 26 > ' 70
Baleares .................... ............................................. . 1 7 27 ' 21 60
Santa Cruz de Tenerife.........-...................... ............... . ............ 1 7 21 17 40
Las Palmas............................ ......................... .......................... 1 7 18 13 39

Total de la Administración provincial.................. . 83 510 1.507 1.075 8.175

Suma la Administración Central. . . ......................... . 57 120 373 275 825

T otal ig u a l  a  la  p l a n t il l a  g e n e b a l , . . . .................... 140 630 1.880 . 1.350 4.000

Madrid, 10 de Junio de 1925.—El Marqués de Magaz.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ia  tenido a bien disponer que se pu
blique en la  Gaceta  d e  Ma d r id , para 
sonoeimienfo de los interesados y  
psm  que sirva de t e e  l to g  ascensos

correspondientes, la adjunta relación 
de vanantes de Porteros ocurridas dü-» 
rante el pasado mes de Mayo.

De Real orden lo digo ai V. ®. |  Iqgj 
efectos oportunos. Dios guardé a B.

muchos años. Madrid, 15 Junio de 19É§

MUBLER4 ^
Señores Sqbsecretani)s" los Mihfe 

<eÉfiá
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t Excmo. Sr.: En vista de las va
riaciones que ha tenido la dotación 
¡Se- Porteras de Centros y Dependen
cias de distintos Ministerios civi
les durante el vigente año económi
co; por diferentes disposiciones or
gánicas y como consecuencia y en 
cumplimiento dd ellas,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.® La plantilla global definiti
va del Cuerpo de Porteros de 'los 
Ministerios civiles que ha de figu
rar en la prórroga del presupues
to es la siguiente:
Porteros mayores.............. 1 8
Porteros primeros. *...,T.......« 123
Porteros s e g u n d o s . . . 272
Porteros telrceros..,...* * 544
Porteros cuartos. . . . . . . 4  815
Porteros quintos...............   954
j
i  ̂ Total general.. 2 . 7 2 2
í • > • r

* 2.° La distribución de esta plan
tilla entre los distintos Ministerios 
leerá la siguiente:

Presidencia defc Gobierno y Con
cejo de Estado.— Un Portero mayor 
jr 17 Portero^ de cualquier catego
ría (Re!al orden de 30 de Mayo de 
{1924, Gaceta del 31).

Ministerio de Estado.— Un Porte- 
2ro mayor y 16 Porteros de cual
quier categoría de primero a quin
to (Real orden 'de 30 de Mayo do 
*824, Gaceta del 81). ;

Ministerio de Gracia y Justicia.—  
Un Portero mayor y 189 de cualquier 
categoría de primero a quinto (Rea- 
les órdenes de 5 de Junio de 1924, 
Gaceta deí 7, y 2 de Abril de 1925, 
Gaceta del 4).

Ministerio de Hacienda.— Un Por
tero mayor y 737 Porteros de ual- 
quier categoría de primero a quin
to (25 de Julio de 1924, Gaceta 
del 27). : ;

Ministerio de la Gobernación.—* 
Un Portero mayor y 554 dd cual
quier categoría de primero a quin
to (Real orden de 17 de Junio de 
1924, Gaceta del 18, y 6 de Febrero 
de 1925, Gaceta del 8 ; Real orden 
de 15 de Enero de 1925, Gaceta del 
16; Reál orden de 23 de Junio de 1924, 
Gaceta del 25, y 20 de Junio de 1924, 
Gaceta del 21).

Ministerio de Instrucción pública.— . 
Un Portero: may-or y 898; de cualquier; 
categoría de primero a quinto (Rea-’ 
les órdenes de 17 do Junio; de 1924, 
GaqSta del 18; 23 de Junio de 1924, 
6 de Mayo de 1925, GagetA del 7; 8 
de Junio do 1925, Gaceta del 9; 4 de 
Marzo de 1925, Gaceta del 5, y 14 da 
Enero de 1925).

Ministerio de Fomento.—Un Porte
ro mayor y 188 de cualquier catego
ría, (Real orden 16 de Junio de 1925)* 

Ministerio del Trabajo.—Un Porte
ro mayor y 115 de cualquier catego
ría de primero a quinto (Real orden 
80 de Mayo da 1924* Gaceta del 31).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
do a Y. E. muchos años. Madrid, 16 
de Junio de 1925.

p. D.,
MUSLERA 

Señores Subsecretarios de los Depar
tamentos ministeriales civiles y Ofi
cial mayor de la Jefatura del Go
bierno.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer: /

1.° En yirtud de vacantes ocurri
das en el mes de Mayo último, se con
ceden los (ascensos de Porteros que 
figuran en la siguiente relación, que 
empieza con Francisco Pérez Prados 
y termina con Catalino Juan Rodrí
guez Nieto, los cuales disfrutarán la 
antigüedad que en la misma se ex-? 
presa.
‘ 2.° Seguirán en loa miemos des

tinos; que actualmente desempeñan, y 
por los Ministerios se cumplimentará 
lo preceptuado en el caso 4,° de la 
Real orden de 28 de Enero último 
(Gaceta del dia 30).

De Real orden lo digo a V. E. a lo# 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. E. ~ 
muchos años* Madrid, 15 do Junio * 
óe 1925.

' i p. n.,
"  * MUSLERA

Señores Subsecretarios d¡e los Minis
terios civiles y Oíiriial mayor d# • 
esta Presidencia*^.
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Excmo . Sr.: Como resultado de la 
^l^ísión efectuada,

i .  M. el Rey (q. D. g.) da tenido a 
J>Í||L disponer:

JL° Se aprueba como plantilla de- 
fiattiva de Porteros para el Ministe- 

d!e Fomento Ja siguiente:
Ministerio y Administración Central 

$pjí aquellos servicios que no están 
^talladamente expresados en esta ;

. fféál orden, un Portero mayor y 20 
Se' cualquier categoría de primero a 
ffúinto.

Obleas públicas■—Consejo de Obras 
públicas, dos; Canal de Castilla y  Ga- 
gllización del M’anzanares, uno; Ber- 
¡¿icio central de Señales marítimas, 
'qno; Escuela especial de Ingenieros 
<de. Caminos, cuatro; Jefatura de Obras 
publicas de Madrid, dos; cuarenta y 
||ueve Jefaturas de Obras públicas 
J^byinciales, a uno cada una, 49; cua- 
:$fjg Divisiones de ferrocarriles, a uno 

una, cuatro; diez Divisiones h i-; 
ofáulicas, a uno cada una, 10; Canal 

Aragón y Cataluña, uno. Total, 74 . 
'Porteros de cualquier categoría de 
primero a quinto.

Servicios de Agricultura y Montes.—  
'(Consejo Agronómico, uno; Escuela es
pecial de Ingenieros Agrónomos, cua- 
. # 0;] Escuela profesional de Peritos 
fr ic ó la s , dos; Estación A) especial 
Agronómica, uno; Estación B) espe
cial de ensayos de semillas, uno; Es- 
•táqión Ampelográfica Central, dos;, 
primera Región Agronómica (Castilla 
la  Nueva), uno; cuarta Región Agro
nómica (Valencia),. un®; sexta* Región 
¡Agronómica (Sevilla), rana; 13.a región 
Agronómica (Alava), uno; 15.a Región 
Agronómica (Santa Cruz de Tenerife- 
jdánarias), uno; 49 Secciones Agronó- 
jÉicas, a uno cada una, 49; Observa
torio Meteorológico de la Sección 
^ronóm ica  de Las Palmas, uno; Es
tación de Arb-oricultura y Fruticultu
ra de Palma de Mailcrca y Logroño, 
:£í infS cada una, dos; estación de In- 
i^pstrias derivadas tfe la leche (San 
'ftelicies de Buelna-&mtand/e*r), uno; 
¡División Agronómica de experimenta
ción de Barcelona, dos;; División Agro
nómica de experimentación de Sevi
lla, uno; Estación de Industrias ru
rales de Toledo o Talavera de la Rei
na, uno; Estación arrocera Delta del; 
$brc, uno; Laboratorio regional del; 
¿«■vicio de ganadería de Ciudad Real, 
hno; Consejo Forestal, uno; Escuela 
especial de Ingenieros de Montes, cua
tro; Instituto central de Experiencias 
forestales, uno; Distrito forestal de 
Santa Cruz de Tenerife, una, Talid,. 
82 Porteros de cualquier categoría de 
primero a quinto. ^

Minas y Meialurgm. —-Coasojo de 
Minería, uno; Instituto (S-c o lógico de

España, uno; Escuela Especial de In
genieros de Minas, cuatro; seis Escue
las de Capataces de Minas, a uno cada 
una, seis. Total, 12 Porteros de cual
quier categoría de primero a quinto.

(Total general parados Centros y de
pendencias y servicios dependientes 
del Ministerio de Fomento, un Porte
ro mayor y 188 Porteros de cualquier 
categoría de primero a quinto.

2.° Las Granjas Escuelas de Capa
taces agrícolas y Estaciones especiales 
de Agricultura, excepto ,1a Ampelográ- 
fiea Central, no tendrán Porteros, pues 
son servicios que pueden desempeñar 
el restante personal subalterno que a 
ellas está afecto, con beneficio para 
este personal y ahorro para el Te
soro.

3.° No se dota de Porteros a los 
Distritos forestales (excepto al de San
ta Cruz de Tenerife, que actualmente 
lo tiene) y a las Divisiones hidroló
gico-forestales, porque es indudable 
que debe tenderse a que se suprima 
el actual estado de cosas y so llegue 
a que cada uno de los anteriores Cen
tros y servicios tengan un Portero pa
ra desempeñar las funciones propias 
de tal clase de subalternos, terminan
do con que a ellos estén afectos in
dividuos pertenecientes al Cuerpo de 
Guardería forestal; pero teniendo rn 
cuenta que se ha aprobado por el Di
rectorio la reorganización de este úl
timo Cuerpo, por virtud de la cual se 
reduce la actual plantilla entre 35G 
Guardas, 88 Sobreguardas y 24 Guar
das mayores, no se les dota ahora de 
Porteros, por ser así más conveniente 
a los intereses del Estado y & los de 
los individuos que componen uno y 
otro Cuerpo.

El número de Guardas que debe de 
haber en cada uno de los Distritos 
forestales y Divisiones hidro lógico-fo
restales es de uno, y tan pronto corno 
cada Distrito tenga su plantilla exac
ta, cesarán de prestar servicio en ellos 
los individuos de la Guardería fores
tal, pasando a ocupar en el Cuerpo 
sus verdaderos destinos y servicios.

Los Jefes pedkfr’án ai Ministerio de 
Fomento gol i cite de la Jefatura del 

; Gobierno el número de Porteros que, 
legado el casD, necesiten, según esta 
Real disposición.

4.° La plantilla anterior será la 
que figure como definitiva, en forma 
global en el próximo Presupuesto. 
Además,, en el capítulo: y artículo de 
cada Centro o dependencia, si lo tre
men separado en Presupuesto, figura
rá .el detalle del número de Polleros 
de plantilla que se le asigna en esta 
Roa! orden sis cifrar.

5.° Guando- se apruebe en Presu

puestos lo anterior se entenderá moV 
diñeada la plantilla actual de ese Mi
nisterio fijada por Real orden de 23 
de Junio de ,1924 (G aceta  del 21).

6.° Mientras no lo exijan las ne
cesidades del servicio y hasta llegar 
al número marcado en la plantilla 
anterior, los Porteros seguirán en los 
mismos Centros donde actualmente 
prestan servicio, desempeñando ias 
mismas funciones que antes de la re
forma desempeñaban, excepto en el 
caso que señala el artículo 3.° de la 
Real orden de esta Presidencia de 12 
de Enero último (Gaceta  del 14).

7.° A medida que vayan ocurrien
do vacantes en las plazas que, con 
arreglo al artículo i.° de la Real or
den de esta Presidencia fecha 16 c’e 
Mayo último (G a c e ta  del 20), deben 
ser cubiertas por el personal del Cuer
po de Porteros de los Ministerios ci
viles, el Ministerio de Fomento dará 
conocimiento a esta Presidencia de la 
vacante y expresará al mismo tiempo 
si existe algún voluntario para la po
blación donde está, a ñn de que la Je
fatura del Gobierno disponga si debe 
ser cubierta o amortizada y, en el pri
mer caso, autorizar al Ministerio para 
el nombramiento si hay voluntarios, 
o bien hacer el nombramiento por sí, 
según las regías generales de desti
nos de Porterois; y

8*> No se transforman en Porteros 
por considerar dotados suñcieníemen
te los Centros respectivos de personal 
de Porteros y análogos y, por consi-, 
guíente, se amortizan las plazas si
guientes : un Mozo de Laboratorio de 
la División Agronómica de Experi
mentación de Barcelona, otro en la 
Granja-Escuela de Capataces agríco
las de La Coruña, un Mozo de Labo
ratorio en cada una de las Seccione? 
Agronómicas cüe Santa Cruz de Teño 
rife (Canarias), Ciudad Real, Córdoba ■ 
Guipúzcoa, Jaén, Logroño, Sevilla. 
Vizcaya, Badajoz, .Zamora,. Barcelona • 
y Navarra. . r

De Real orden lo ügo a Y. E, para 
su conocimiento y  efectos. Dios Tun
de a Y. E. muchos años. Madrid, i (3 
de Junio de 1925.

p. B.,
MUSLERA v

Señores' Subsecretario encargado del
Ministerio de Fomento y ODid
mayor d® la Jefatura del GabDc 10.

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno.  S r.: Por Real decreto de 

17 ¿e. Marzo próximo pasado fué crea-, 
da una medalla denominada del ho- 

a SS. MM. con objeto de con*.
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Remorar el solemne acto realizado el 
¿3 de Enero ante la-s Reales Personas, 
¡fen dicha disposición se establecía que 

' ¡¡fecha condecoración podría ser soli
citada hasta 1.° de Agosto de 1925; 
pero deseando facilitar la participa
ción en estas manifestaciones de adhe
sión al Trono a todos los españoles 
íque por encontrarse alejados de su 

/patria no han tenido tiempo de po
derse en condiciones de solicitar la 
medalla, , ;
' B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido djisponer que quede ampliado el 
, plazo para solicitar la medalla del Ho - 
/ftíenaje de SS. MM. hasta el 31 de Di- 
1 Siembre de 1925.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
/en conocimiento y efectos. Dios guar
d e  a Y. E. muchos años. Madrid, 16 
de Junio de 1925.

EL MARQUES DE M AGAZ 
I ¡Señor... , ;

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES ORDENES
; fimo. Sr.: Hallándose comprendido 
.¡en lo que determina el artículo 66 
|e l  Real decreto de 5 de Mayo de 
|i913 D. Pedro Rodríguez Sepúlveda, 
Jefe de la Prisión de Callosa de En-
vi?,
iarriá,
; B. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
Jubilarle con el haber que por clasi- 
[iicacíón le corresponda.
. De Real orden lo digo a Y. I. para 

Jsu conocimiento y fines consiguientes'. 
JjJios guarde a Y. I. muchos ''años. 
o||adrid, 13 de Junio de 1925.
i El Subsecretario encargado del Ministerio.
;1: GARCIA GOYENA
• Señor Inspector general de Prisiones.

V- limo. Sr.: Hallándose comprendido 
JÉ lo qua determina el artículo 66 
M i Real decreto de 5 de Mayo de 
: í | l3  D. Mariano Pueyo Mergalejo, 
,J®e de la Prisión de Benabarre, y de 
TO f̂ormidad con lo informado por la 

' ‘Dirección de Clases Pasivas, 
f ñ. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
|Ubilarle con el haber que por clasi
ficación le corresponda, 
í Be Real orden lo digo a Y. I. para 
:|ji conocimiento v fines consiguientes, 
jfios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Junio de 1925.

Bl Subsecretario encargado fiel Ministerio, 
O A ROI A - G O YEN A 

igeñcr Inspector general de Prisiones.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.)',
cotí sujeción a lo dispuesto en la 
régla 3.a del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom 
brar para el Registro de la Propie
dad de Sacedón, de cuarta clase, a 
D. José Alonso Fernández, que figu
ra con el número 15 en el esca
lafón del Cuerpo de Aspirantes tí 
Registros de Ja Propiedad.

De! Real oi^den lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Regis
tros y del Notariado.

H A C I E N D A
REALES ORDENES 

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por el Real Automóvil Club 
de España, en la que expone que, 
según compromiso contraído en 31 
de Julio de 1908, dicha Cámara 
oficial sé hace responsable y se 
compromete a pagar a la Dirección 
general de Aduanas y al primer re
querimiento de ésta las cantidades 
que por derechos de importación 
corresponden por Hos de los coches 
pertenecientes a los socios de Clubs 
automovilistas corresponsales dél 
Real Automóvil Club de España en 
el extranjero que hubieren entra
do en España provistos de trípti
cos expedidos por los Presidentes 
y Secretarios respectivos y cuya 
salida del territorio español no se 
haya justificado en la forma y pla
zo estipuladas; que el régimen de 
trípticos adoptado hoy por todos 
los paíse's favorace la afluencia de 
turistas y él desarrollo del comer
cio e industrias nacionales; que hay 
un núcleo de automovilistas resi
dentes en países que carecén de 
Sociedades de aquella clase recono
cidas por la Asociación intérnacio- 
nal de Automóviles Clubs, como los 
súbditos de todas Has naciones ame
ricanas y los domiciliados en Cana
rias, Protectorado español en Ma
rruecos y plazas españolas de di
cho punto, y por tanto, no pueden 
importar en régimen temporal, có
modo y fácil, sus automóviles a la 
Península; que ello pudiera subsa
narse fácilmente! y con el máximo 
de garantías para el Tesoro, auto
rizando a la Cámara oficial soli
citante para expedir trípticos bajo 
su garantía en Ha misma forma que . 
vienen haciéndolo los Clubs extran

jeros; y por lo expuesto, suplica 
que se autorice al Real Automó
vil Club de España a expedir tríp
ticos para Ha importación temporal 
por las Aduanas españolas de los 
automóviles que sean de ptropieda$ 
de extranjeros residentes en él ex
tranjero, de españoles que tengan 
fijada su residencia en eDextran* 
jero por tiempo indeterminado (ex
tremo que habrá de justificarse por 
certificación expedida por eil Cón
sul de España en el pueblo de su 
residencia) y de personas domici- 
liadajs y residentes en las islas Ca
narias o en posesiones españolas 
o zonas del Protectorado español 
en Africa; y

Considerando atendibles las ra
zones expuestas y sin lesión para 
el Tesoro, toda vez que su interés 
queda debidamente garantizado en 
el acta suscrita por el Real Auto
móvil Club de España en 31 de Ju
lio de 1908 y en la que se obliga a 
satisfacer los detechos arancelarios 
de los coches-automóviles cuya ex
portación no se justifique en el 
plazo y formas debidas,

'S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por Y. L, 
ha tenido a bien acceder a 0 o soli
citado por el Real Automóvil Club 
de España y autorizar a dicha en* 
tidad para expedir trípticos vale
deros para la importación tempo
ral en España ¿e los coches-auto
móviles propiedad de extranjeros 
residentes en eil extranjero, de es
pañoles que tengan fijada su resi
dencia en el extranjero por tiempo 
indeterminado (extremo que habrá 
dá justificarse por certificación ex
pedida por el Cónsul de España 
el pueblo de su residencia) y da 
personas domiciliadas y residentes! 
en Canarias, Posesiones’ españolas 
en Africa y zona del Protectorado; 
español e!n Marruecos, debiendo ob
servarse siempre las reglas conte
nidas en la Real orden de 20 dé 
Junio de 191#, circulares de P sU  
Centro de 16 de Julio dé 1924 y de* 
más disposiciones complementaria# 
y tefifendo presente qué la garan* 
tía prestada por el ReaH Automó? 
vil Club dé Elspaña efe' 31 de Jiife 
lio d© 1908 se hace extensiva a Ip 
concesión que por esta disposiedóü 
se otorga.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra 'su conocimiento y efectos. Dioé 
guarde a Y. I. muchos años. Ma-* 
drid, 28 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encar^aCo Col Mfniaterip^
CORRAL ;-yJ5

Señor Director general de Aduana*



1 8 0 0 _1 7  J u n i o  1925 Gaceta de Madrid.-Núm. 168
Mmo. Sr.: Vistas las instancias 

icte las Cámaras Oficiales de Comer
cio, Indutria y Navegación de Gijón, 
Santander y Bilbao y de la Asocia
ción de Almacenistas de Colonia
les de España, solicitando Ha su
presión del visado en las guías quel 
se expidan para la circulación de 
los productos llamados cnlonialles, 
que preceptúa el artículo 285 de las 
nuevas Ordenanzas de Aduanas, en 
consideración a la pérdida de tiem
po que se experimenta para el 
cumplimiento de este requisito, por 
ed gran número de guías que dia
riamente expiden los almacenistas 
de alguna plaza, lo que ocasiona 
retrasos para la facturación de las 
expediciones y necesitar el comer
cio disponer de todas Has horas de 
trabajo del día para realizarlas: 

Considerando que el restablecer
se en el artículo 285 de las nuevas 
y vigentes Ordenanzas de Aduanas 
eU visado en las guías para la circu
lación de los productos sometidos 
a este requisito, por las Autorida
des y funcionarios que en el mis
mo precepto se indican y que había 
sjdo suprimido por el Real decre
to de 31 de Enero de 1911, ha si
do con objeto de que la Adminis
tración tenga una intervención más 
inmediata y directa en la expedi
ción de aquellos documentos que no 
tenía por Ha supresión del visado, 
y como medida de buen Gobierno 
para poder ejercer sobre loj3 pro
ducios coloniales que e x p e n d a n  
los almacenistas y comerciantes 
una constante y más eficaz fiscali
zación, investigando, si se estima
ra necesario, en todo momento y 
antes de ponerlos en circulación, 
la legalidad de su importación y 
procedencia, requisito que no se 
estima prudente suprimir ahora, 
después de haber sido incorporado 
á! texto de las Ordenanzas de Adua
nas, y si bien su cumplimiento pue
de en algún caso ocasionar ¡los en- 
Merecimientos o retrasos quel se 
alegan, se puede obviar este incon
veniente, como ya previene la dis
posición 8.a del artículo 295 de las 
mismas Ordenanzas, habilitándose! 
por las Oficinas encargadas del v i
sado de guías y vendís ¡las horas 
necesarias para su activo despacho, 
de conformidad con las prácticas 
comerciales de cada localidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer, de conformidad 
con lo propuesto por e s a  Dirección 
g moral de . Aduanas, que se* desostí- 
it, «' la pretensión formulada, por las 
i; -mcR-nadas Corporaciones de Ha

supresión del visado en las guías 
que se expidan para la circulación 
de los productos sometidos a este 
requisito, y quel en las Administra
ciones de Aduanas, Oficinas de Ha
cienda y por los demás funciona
rios encargados del visado de las 
guías de que se trata y se mencio
nan en eH artículo 285 de las Or
denanzas de la Renta, se¡ establezca 
un servicio permanente, dentro del 
horario de la jornada mercantil de 
la localidad respectiva, de acuerdo 
con la representación gremial de 
los expedidores de guías y con el 
número de¡ funcionarios que se con
sideren necesarios para que el ser
vicio de visado de las guías se cum
pla rápidamente y sin entorpeci
miento alguno, en el momento de 
ser presentadas a dicho efecto, y lo 
dispuesto en los artículos 285, 286, 
288 y 290 del expresado Código, si 
de su comprobación con las respec
tivas cuentas corrientes y demás 
documentos de cargo resultasen le-, 
gales y admisibles las expediciones 
que se soliciten.

De Real orden Ho digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efe’ctos que 
procedan. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 6 de Junio de 
1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

CORRAL

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Debiendo hallarse ter
minadas antes de¡l día 1.° de Julio 
próximo las operaciones prelimina
res para la recaudación de cédulas 
personales del presente a ío  y te
niendo en cuenta lo que sobre el 
particular determinan la Instruc-, 
eión del ramo de 27 de Mayo de 
1884 y demias disposiciones que la 
han modificado, entre las cuales 
figuran, muy especialmente, la Real 
orden de 25 de Marzo de 1904, 
transcrita por las extinguidas Di
recciones del Tesoro y de Contri
buciones, en circular de 30’ del pro
pio mes, ¡la ley de 3 de Agosto de 
1907 relativa a la desgravaeión de los 
vinos, la Real orden de 27 de Febre
ro de 1920 y la de Presidencia del Di
rectorio Militar de 28 de Abril úl
timo (G aceta de-1.a de Mayo) refe
rente esta última a la exacción del 
mencionado impuesto en el actual 
año natural , de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la recaudación 
en período voluntario del citado im~. 
puesto dé principio éste año el día

1.° del expresado mes de Julio «uv 
todas las localidades no exceptué 
das por la Hoy de 3 de Agosto «í*. 
1907, así como también se faculto 
a esa Dirección general para con
ceder prórrogas justificadas y re
solver las dificultades e incidenciai 
que pudieran surgir.

Be Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 15 de Junio de 
1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 

CORRAL
Señor Director general de Tesorería 

y Contabilidad.

G O B E R N A C I O N   

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 4.° de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante es
tar declarado apto para el ascenso y 
con la antigüedad de 11 del actual 
mes, en vacante producida por jubi-? 
lación de D. Manuel Aniesa Pelayo, 
Comisario de tercera clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de) 
Barcelona, con el sueldo anual do 9.000. 
pesetas, a D. Lorenzo Caballero Díaz,, 
que es Inspector de primera en lá 
misma,

De Real orden lo digo a Y. E. para) 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
16 de Junio de 1925.

p. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin* 
cia de Barcelona.

Ilmo, Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 12 de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, en vacante, 
producida por ascenso de D. Lorenzo 
Caballero Díaz, Inspector de prhnera 
clase del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Vizcaya, con el sueldo 
anual de 7.500 pesetas, a D. Manuel 
López Jarquín, que es excedente de 
igual empleo desde el 24 de Febrero 
de 1922. . "

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás e f e c t o s .  Dios
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guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Juníio de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A : N '
geñor Gobernador civil de la provin

cia de Vizcaya.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia, por enfermo, con todo el 
sueldo, para Córdoba y Madrid, con 
arreglo a los artículos 32 y 33 del Re
glamento para  aplicación de la ley de 
Funcionarios y Real orden de la P re
sidencia del Directorio Militar de 12 
de Diciembre de 1924, a D. Manuel 
Carlos Santos Madrona, Inspector de 
segunda cUse del Cuerpo de Vigilan
cia en la provincia de Córdoba.

De Real orden lo digo f, V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Junáo de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D  II O B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Córdoba.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con todo el 
sueldo, para Madrid! y Orgañá (Léri
da), con arreglo a los artículos 32 y 
33 del Reglamento para  aplicación de 
la ley de Funcionarios y Real orden 
de la Presidencia del Directorio Mi
litar de 12 de Diciembre de 1924, a 
D. Luis Pérez Nogués, Agente del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Tarragona y destino en Reus.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Junio de 1925.

P. D.,
El Director genera!,

P E D R O  B A Z A N  
8enor Gobernador civil de la provin

cia de Tarragona.

Ilmo. S r . : s. M. el R ey  (q. D. g.) ha 
tenido a bien conceder un mes de li
cencia por enfermo, con todo el suel
do, para Madrid, con arreglo a ios ar
tículos 32 y 33 del Reglamento para 
'aplicación de la ley de Funcionarios 
y Real orden de la Presidencia del Di
rectorio M ilitar de 12 de Diciembre
de 1924, a D. Valeriano Rivera Vera,
% -■

Inspector de prim era clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Toledo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Junio de 1925.

p. d ., •
El Director general* »

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la p r o v in 

cia de Toledo.

 INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Mérida 
(Badajoz), solicitando la conversión 
de las diez Escuelas Nacionales un i
tarias de ambos sexos que funcionan 
en un  mismo edificio en dos Gradua
das, una para niños y otra p ara ni
ñas, con cinco secciones cada una de 
ellas, y que una de las secciones en 
la Graduada de niñas sea de p á r
vulos :

Resultando que se ha cumplido con 
lo preceptuado por las disposiciones 
vigentes respecto de las condiciones 
técnico-higiénicas de los locales ofre
cidos por el Ayuntamiento solicitan
te, según el favorable informe emi
tido por la Oficina técnica de Cons
trucción de Escuelas':-

Considerando lo prevenido en el 
Real d'ecretfc de 25 de Febrero de 
1911, Reales órdenes de 1*8 de Agos
to de 1917, 2 de Noviembre de 1923 
y demás disposiciones vigentes,

S. M. el Reíy (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter provisional, en Mérida (Ba
dajoz), dos Escuelas Nacionales g ra
duadas, una de niños y otra de niñas, 
con cinco secciones cada uná, siendo 
en la de niñas una sección de párvu
los, a base de las diez Escuelas u n r  
tarias, cinco de niños y cinco de n i
ñas, instaladas en un mismo edificio.

2.° Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de la creación 
hasta que por la Inspección de P ri
m era enseñanza se rem ita a este Mi
nisterio la copia del acta a que se 
refiere el número quinto de la Real 
orden de 2 de Noviembre de 1923, 
dentro del plazo improrrogable seña
lado; y

3.° Él gasto de 206 pesetas qué im
porta la rem uneración a los Directo
res que en su día se nombren* será

con cargo al capítulo 4.°, artículo 1 ,
concepto 4.° del presupuesto de este « 
Departamento.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
8 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor encargado del despacho Ue la: 
Dirección general dé Prim era ense
ñanza.

Ilmo. Sr.: Designados por Real or
den de 31 de Octubre del año próxi
mo pasado para form ar parte  de los 
Tribunales de oposiciones restring i
das a sueldos del prim er Escalafón 
del Magisterio nacional doña Am elia' 
Asensi, Inspectora de Prim era ense
ñanza de la provincia de Toledo, y  
D. Emilio Lizondo y González, P ro fe - ; 
sor de la Escuela Normal de Cuenca,* 
cuya actuación aún no ha tenido fin; 
y sin que por la índole de los éjer-. 
ciclos y número de opositores pueda- 
prejuzgarse de úna m anera aproxi
mada la fecha en que tal ocurra,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acordar, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7.° del Real, 
decreto de 18 de Junio de 1924, sa 
conceda a dichos señores úna prórro
ga de tres meses para continuar ac
tuando como Vocales en los Tribuna-,, 
les de oposiciones restringidas a sueK  
dos del prim er Escalafón general da). 
Magisterio nacional.

De Real orden lo digo a V. I. para1 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,' 
13 de Junio de 1925.

*■ El Subsecretario eu cargado del Minlütsrio,
LEANIZ

Señor Encargado del despacho de lá 
Dirección general de Prim era enseV 
ñanzá. v

Ilmo. Sr.: Por Real orden de 2 de 
Agosto de 1924 fué aprobado el p ro - t 
yecto de reparación y consolidación de 
las Cuevas de Altamira, propuesto por 
la Jun ta  Superior de Excavaciones, las 
obras de' las cuales habrán de ser cos
teadas por la munificencia particular, 
designándose al ilustre y culto Duque 
de Alba, como iniciador del proyecte 
y Vocal de dicha Jun ta} para conocer, 
en los diferentes detalles de su eje
cución y presidir la Comisión que ha 
de entender en la parte científica f  
adm inistrativa:

Resultando que por Real orden d&, 
13 de Meyo del corriente año - f u e r o n 1 
rem itidas al Ministerio de la Gohcr
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pación las copias de la oertificación 
' Inscrita por el Alcalde-Presidente y 
Secretario del Ayuntamiento de’ San- 
||llana del Mar (Santander; del acuer- 
¡|q tomado por dicho Ayuntamiento 
Acerca de la cesión de la mencionada 
f|ueva y del acta de la sesión celebra
ba por el mismo en 1.° de Abril últi- 
jffijo, en las que consta se ha dado cum- 

:'|!Íimiento a los números 3.° y 5.° del 
j|¡ptícuIo 220 del Estatuto Municipal, 
para la aprobación si era procedente 

‘por parte del referido Departamento 
;|ñinisterial de las bases o condiciones 
: Acordadas:

Resultando que por Real orden de 
de Mayo último, emanada del Mi- 

iltisterio de la Gobernación, se auiori- 
|a al Ayuntamiento de Santillana del 
Mar, en la provincia de Santander, pa- 

•/ ira que pueda llevar a efecto el conve- 
;& o aprobado por aquella Corporación 
|n la sesión extraordinaria celebrada 

: -él 5 de Diciembre de 1924, y en vir
tud de la que ha de ceder temporal- 
ínente y por un período no superior a 
'noventa y nueve años las facultades 
:: dominicales que en el mismo se ex- 
Egresan y actualmente ostenta sobre- la
• jtjdstóriea Cueva de Altamira, a una 
; pomisión, presidida por eí excelentí- 
: Isimo señor Duque de Alba, en nombre

^ representación de la Junta Superior 
«de Excavaciones, a los fines indicados,

• -"V, ■

pabiendo comunicarse la resolución 
jejue recaiga al Ayuntamiento de .Santi- 
íiana por conducto de este Ministerio 
de Instrucción pública:
) Resultando que en cumplimiento de 
la Real orden antes citada de 2 de 
Agosto último, dictada por. este M i- 

'^Isterio en la que se autoriza la cons
titución de una Comisión encargada 
0e entender en la parte científica y 

^administrativa, la Junta Superior de 
Excavaciones, con fecha 22 de Di

ciem bre del año próximo pasado, ma
nifiesta que dicha Comisión se cons
titu ye  en la siguiente forma: Presi- 
! |ente, el Excmo. Sr. Duquq de Alba; 
\Vicep residente, D. Alberto Corral, In- 
, g^piero, autor deí proyecto; Secreta- 
riuo, D. Miguel Artigas, representante 

la Biblioteca Menéndez Pelaym; 
‘ fo ca le s : D. Hugo Obermaier, Cate
drático de Prehistoria de la Universi- 
iñ á  Central y Director de las excavá
rte les; D. Gabriel María Pombo, Pre- 
%&dent© dél Ateneo de Santander; don 

j Alfredo de la Escalera, Presidente de 
‘ ja Comisión provincial de Monumentos 
rde Santander; D. Emilio Botín y S. 
Sa auto o la, en representación del des
cubridor de la Cueva; D. Gonzalo Brin- 
gas, Delegado Regio de Bellas Artes de

Santander; D. Antonio Quijano, Pre
sidente de la Diputación provincial de 
Santander, y el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Santillana, Cura pá
rroco y Juez municipal de dicha villa, 
por el cargo que desempeñan:

Considerando que, llenos todos es
tos requisitos y cumplidos con arre
glo a las Reales órdenes citadas ante
riormente, emanadas de los Ministe
rios de. la Gobernación y de este de 
Instrucción pública, se está en condi
ciones de considerar ultimad 3 el pro
yecto de reparación y consolidación de 
la Cueva de Altamira. de Santillana 
del Mar, provincia de Santander, de
clarada Monumento arquitectónico ar
tístico,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver se ponga en conoci
miento del Ayuntamiento de dicho 
pueblo la autorización para llevar a 
efecto el convenio entre- esta Corpo
ración y el Excmo. Sr. Duque de Alba, 
como representante de. la Junta Su
perior de Excavaciones, a los efectos 
expresados respecto a dicha Cueva, y 
que se apruebe la constitución de la 
Comisión en la forma, propuesta por 
la Junta de Excavaciones.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a "V. S. muchos años. Ma
drid, 13 de Junio de 1925.

El Subsecretario encarga do del Ministerio,
LEANTE

Señor Jefe encargado de la. Dirección 
general de Bellas Artes.

F O M E N T O

 REALES ORDENES
De conformidad con lo dispuesto en- 

el párrafo tercero de la Real orden de 
la Presidencia del Directorio Militar 
de 7  de Enero último (G a c e t a  del 8 ) ,  

M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do declarar cesante, por no haberse 
presentado a tomar posesión de su 
destino, al Portero quinto, cesante, de 
este Ministerio, Epifanio García Be
rrocal, reingresado por Real orden de" 
20 de Abril último en la Sección 
Agronómica de Santa Cruz de Teneri
fe, isla de Tenerife (Canarias).

De Real orden lo digo a V. S. pana 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 13 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
.VIVES

Señor Ordenador de Pagos de este
Ministerio.

Vista la instancia presentada por 
D. Faustino Berros San Martín, Por
tero quinto de la Jefatura de Obras 
públicas de Oviedo, solicitando licen
cia por causa de enfermedad, y ¡vis
tos el favorable informe del Jefe' de 
la mencionada dependencia y el cer
tificado facultativo que acompaña, •

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 33 del 
Reglamento para ejecución de la ley 
de 22 de Julio de 1918 y en la Real 
orden del Directorio Militar de 12 de 
Diciembre último, ha tenido a bien 
concederle uh mes de licencia por en
fermo, con sueldo entero, para que 
pueda atender al restablecimiento de 
su salud.

De Reial orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 15 de' 
Junio de 1325.

Subsecretario encargado del despacho,

: VIVES
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.

TRABAJO, C0MERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el dictamen de la 

Junta consultiva de Seguros y la 
prqpuesta del Negociado correspon
diente, a fin de que se dé carácter, 
de generalidad a la prohibición que, 
por decreto de esa Jefatura Superior, 
fecha 31 de Marzo próximo pasado, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Junta consultiva del 28 del propio 
mes, se impuso a la entidad “La Pa
tria Hispana” , al aprobar en lo res
tante su póliza de responsabilidad ci
vil contra los accidentes causados a 
terceros por coches automóviles y 
vehículos similares:

Resultando que dicha prohibición 
se refiere a que se inserte como con-, 
dición de la póliza la obligación por 
parte del asegurado de asegurar en lia 
Compañía todos los vehículos que ad
quiera, aunque no sean para reem
plazar a los primitivamente asegu
rados :

Considerando que no hay razón de 
orden* técnico que justifique aquella 
condición que se propuso y que fué 
rechazada, y que dicha condición es, 
en cuanto se aplique, lesiva para los 
asegurados:

Considerando que sería injusto f  
fla.lto de equidad que otras entidades 
utilicen esta fórmula rechazada, ale
gando que en pólizas de aprobación 
remota se autorizó*
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S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido a  
bien disponer se dé carácter die gene
ralidad a la prohibición y, como eon- 
semencia de ella:, no se autorice para 
lo sucesivo aquella cláusula ni se 
permita el uso de la misma, en aque
llas pólizas en que se consignara y que 
hayan sido autorizadas anteriormente 
sin. reparo, debiendo las Compañías 
que tengan autorizada dicha cláusula 
proponer a la Jefatura Superior de 
Comercio y Seguros la nueva redac
ción del articulado de sus- pólizas en 
cuanto proceda.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-: 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Junio de 1925.

El Subsecretario interino encargado del 
Ministerio,

JOSE MARYA '

Señor Jefe superior de Comercio y
Seguros.

Ilmo. Sr.: Vista la Real orden de 
la Presidencia del Directorio Mili
tar fecha 15 de Febrero de 1924, 
por la que se dispuso la colocación 
de aparatos de alarma y de extin
ción en paso de incendio en loa edi
ficios del Estado;

Resultando que por Real orden 
de 22 de dichos mes y año el Mi
nisterio de Instrucción pública y 
Relias Artes anunció concurso pa
ra la adopción de aquellos avisa
dores que ofrecieran mayores ga
rantías de perfección y seguridad, 
así como la del Hos extintores que a 
su fácil manejo reuniesen la má
xima eficacia en su aplicación, su
jetándose la admisión de propues
tas a determinadas bases y al pre
vio examen de los aparatos y siste
mas que fueren presentados por 
una Comisión compuesta de persa- 
nal técnico, a quien incumbiría, en 
cumplimiento de su misión, form u
lar propuesta acerca de los avisa
dores y extintores de mejor resul
tado práctico:

Resultando que consecuencia del 
detenido estudio, escrupuloso exa
men y reiteradas pruebas realiza
das por la Comisión referida para 
dictaminar sobre las proposiciones 
presentadas al concurso fué el que 
Hos aparatos avisadores de incen
dio denominados “Guardian” re
unieran las mejores condiciones en 
las pruebas al efecto realizadas, si 
fetén dicha Comisión estimó que ta 
les aparatos habrían de ir necesa
riamente provistos de un dispositi

vo adicional e independiente para 
que avise cuando el aparato esté 
rodeado de una temperatura eleva
da, cuyo dispositivo pudiera cons
tituirlo un termómetro de mercu
rio que encierre el circuito cuando 
aquél se halle rodeado dé tempera
turas de 50, 55, 00 y 70 grados cen
tígrados:

Resultando que la propuesta' de 
la susodicha Comisión respecto a 
los aparatos extintores fué la si
guiente :

1.a Para recintos de grandes di
mensiones, como salas, despachos, 
pasillos, ©tĉ , de los establecimien
tos de aquel Ministerio pueden 
adoptarse Hos aparatos “Kustos” o 
“UnderYtfiters”, de 14 o. 15 litros de 
capacidad. 1

2.a Para los locales cuyas puer-. 
tas y pisos lo permitan pueden em
plearse aparatos “Biosca”, de 150 
a 300r litros de capacidad, montados 
sobre rodaje's y provistos de man
gas y devanadora auténtica.

3.a En casos especiales, como, 
por ‘ejemplo, donde existan líneas 
conductoras de energía eléctrica de 
media o alta tensión, así como en 
Bibliotecas y Archivos, será del uti
lidad disponer del aparato “Biosca 
Seco”, y caso de existir objetos de 
arte, cuadros, etc., sería convenien- 
te al iniciarse un incendio prote
gerlos con la espuma de Hos apara
tos “Foaimitel Firefoan”, y  en los 
locales destinados a automóviles, 
en los que haya sustancias infla
mable & y peligrosas pueden pres
tar eficaces servicios Has ampollas ; 
“Blond”,

Considerando que la expresada 
Comfeión hizo estudios completos, no 
sólo de los aparatos y su funciona
miento, sino hasta de los talleres 
en quel los concurrentes manifes- ■; 
taren llevar a cabo la construcción; 
de sus aparatos, y teniendo en cuen
ta la competencia y garantía de Ha 
Comisión citada,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ,se ha ser- ¡ 
vido disponer que se haga extensi
va al Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria y Centros que de 
él dependen la Real orden de 22 de 
Febrero de 1924, dictada por el Mi
nisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, sin perjuicio de Que 
aquellos Centros que tengan ya 
instalado aHgún sistema distinto de 
los enumerados puedan continuar  ̂
con los mismos.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-  ̂
ra su conocimiento y efecto*. Dios

guarde a Y» I- muchos años. Ma
drid, 12 de Junio de 1925.
El Subsecretario interino encargado del Mi

nisterio,
JOSE MARYA

.Señores Directores generales y Je
fes^ de las distintas dependencias 
de este Ministerio.

Visto el expediente promovido por 
el Ayudante segundo de Estadística 
D. Esteban Ayúcar del Campo, con 
destino en Santander, en solicitud de 
que se le conceda un mies como se
gunda prórroga de licencia por en
fermedad, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 33 del Regla-* 
mentó de 7 de Septiembre de 1918 y 
en la Real orden de la Presidencia 
del Directorio Militar de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
Fien conceder al Sr. Ayúcar del Cam
po un mes d e . segunda prórroga de 
licencia-sin sueldo alguno, con las li
mitaciones establecidas en el artícu
lo 7.° de la Real orden citada.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 13 de. 
Junio de 1925.

El Subsecretario interino encargado dél 
Ministerio,

JOSE MARYA
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio. •

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

ESTADO

SUBSECRETARIA
Observado un error de copia en las 

plantillas del personal de ©si© Minis
terio de Estado* publicadas en c{ nú-: 
mero 163 de la Gaceta  b e  MÁnnm co-; 
rrespondlíeate al í|2 del áetml, en iá 
página 1710, tercera columna, y bajo 
el epígrafe “Consulados", don^  dlee;] 

3 Cónsules generales de primera^1 
clase.

15 Cónsul^ generales.
36 Cónsuíés de primera clase.
59 Cónsules de segunda clase.
25 Vicecónsules,

debe decir:
3 Cónsules generales de primeras 

clase.
. 14 Cónsules generales.

37 Cónsules ele primera clase. : 
59 Cónsules de segunda clase. ~ y-: 
25 Vicecónsules. ,
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Madrid, 16 de Junio de 19-25.— El 
Subsecretario, F. Espinosa de las Mon
teros.

: ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Orán par
ticipa a este M inisterio el fa llecim ien 
to de la súbdita española Josefa Mar
tínez, natural de Cartagena (M urcia), 
de sesenta años de edad, h ija  de T o 
más, sin especificar más generales, 
ocurrido en aquella ciudad el día 21 
de D iciem bre últim o.

Madrid, 13 de Junio de 1925. —  El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

G R A C I A  
Y  

JUSTICIA
SUBSECRETARIA

En el Juzgado dle prim era instancia 
de Garrobillas se halla vacante, por 
fallecim iento de D. V icente Marcos, la 
plaza de Médico forense y  de la p r i
sión preventiva, de categoría de en
trada, que d'ebe proveerse p or  trasla
ción, conform e a lo preven ido en el 
articulo 1.° del Rea] decreto de 29 de 
Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán  sus ins
tancias al Presidente dé la Audiencia 
territorial de Cáceres por conducto del 
Juez del partido en que presten sus 
servicios, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar d esd e .la  p u 
blicación  de este anuncio en la G a c e 
ta  d e  M a d r i d .

Madrid, 15 de Junio de 1925.— El 
Subsecretario, G arcía-G oyena.

En el Juzgado die prim era instancia 
del distrito del Instituto, de La Coru
ña, se halla va-cante, por haberse de
clarado desierto el concurso de tras
lación, la plaza de M édico forense y  
í-e la prisión  preventiva, de categoría 
le  térm ino, que debe proveerse p or  
concurso de antigüedad absoluta en la 
categoría ' inm ediata in ferior, con for 
me a lo prevenido en el artículo 8.° 
fiel Real decreto de 12 de A bril de 1915.

Los solicitantes, dirig irán  sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de La Coruña por conducto 
del Juez dél partido en que presten 
sus servicios, dentro díel plazo de trein 
ta día;s naturales, a contar desde la 
pu blicación  de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d . .

Madrid, 1,5 de A bril die 1925.— El 
Subsecretario, G arcía -Goyená.

HACIENDA

SUBSECRETARIA 
V isto el expediente prom ovido por 

doña Consolación P ontes H inestrosa, 
A uxiliar de prim era clase, afecto a la 
A bogacía del Estado en osa D ependen
cia provincial, en solicitud díe am plia
ción. de licencia por enferm a.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
reo \o inform ado póiL su, inm ediato

Jefe, se ha servido p rorrogarla  p or  
un mes, continuación  de la que venía 
disfrutando, de . confoitmiidad con  lo 
dispuesto en el caso 2.° del artículo 33 
del Reglamento y  Real orden de 12 
de D iciem bre de 1924, durante cuyo 
plazo sólo  devengará la interesada h a 
beres a m itad de sueldo.

De Real orden com unicada p or  el 
señor Subsecretario encargado del Mi
n isterio lo digo a V. S. para los deb i
dos efectos, con devolución  del expe
diente m encionado. D ios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid!, g de Junio de 
1925.— El Oficial m ayor, P. S., A nto
n io Carrillo de Albornoz.
Señor D elegado de Hacienda en Bar

celona.

Visto el expediente prom ovido por 
D. Manuel Agustín M ifsut y Sasso, 
Oficial de segunda clase con destino 

-en esa D ependencia provincial, en so 
licitud de licencia p or  enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuerdo 
con lo in form ado p or V. S., se ha ser
vido concedérsela p or un mes, con 
sueldo entero, según el caso 1.° del ar
tícu lo 33 del Reglamento y  Real orden 
do 12 de D iciem bre de 1924.

De Real -orden com unicada p or  el 
señ or 'S ubsecretario  encargado del Mi
n isterio lo digo a V. S' para los de
bidos efectos, con devolución  del ex
pediente. D ios guarde a ,V. S. m uchos 
años. Madrid, 9 de Junio de 1925.— El 
Oficial m ayor, P. S., Antonio Carrillo 
de Albornoz.
S eñ or D elegado de Hacienda en B a

dajoz.

V isto el expediente prom ovido por 
D. Mariano Ginovés Maroto, Jefe dé 
Negociado de segundia clase, Ingenie
ro industrial, afecto a la Inspección  
de Hacienda de esa Dependencia p ro 
v incial, en solicitud de licencia por 
enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado p or  V. S., se ha ser
vido concedérsela p or  un mes, con 
sueldo entero, según el caso 1.° del 
artículo 33 del Reglamento y  Real o r 
den de 12 de D iciem bre de 1924.

De Real orden com unicada, por el 
señor Subsecretario encargado del Mi
n isterio lo digo a V. S. para los debi
dos efectos, con devolución  del expe
diente. D ios, guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 12 de Junio die 1925.—  
El Oficial mayor, P. S., Antonio Ca
rrillo  de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en V alla

do lid.

DIRECCION: G E N E R A L d e  T E S O 
RERIA Y  C O N TA B ILID A D

Para proveer el cargo de Recauda
dor dé Hacienda en la Zona de A lca
lá de Henares, provincia  de Madrid, 
se abre concurso público conform e a 
lo dispuesto en el Real decreto de 14 
de D iciem bre de 1920, Real orden de 
14 de Enero de 1921 y Real decreto 
de 23 de Mayo de  1925, adm itiéndose 
las soliciludes en el plazo de veinte 
días, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este aíiuneio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

D ichas solicitudes podrán presen
tarse. en las D elegaciones de Hacien
da, en todás las provincias ó en esta 
D irección  general, y  deberán ir  acom
pañadas de la h o ja  de servicios ajus*: 
tada al m odelo aprobado p or  Real de
creto dé 18 de D iciem bre de 1924, de
bidam ente calificada, si el solicitante; 
perteneciere al Cuerpo general de ij 
Adm inistración  de la Hacienda públi
ca o a los Cuerpos pericia l o auxiliar 
de Contabilidad dél Estado, o de cer
tificación  expedida p or  la respectiva; 
Tesorería, si fuese o hubiere sido Re* 
caudador de Zona, Arrendlatario o Au
x ilia r  del servicio recaudatorio, a íiij 
de acreditar esta condición  y  la dé; 
haber desempeñado el cargo por  másf 
de cinco años a satisfacción  de lari 
Autoridades económ icas, sin perju b  
cío de que además puedan u nir a sus;, 
solicitudes, com o todos , los concur
santes, cuantos dócum entos estimen' 
conveniente. ,

La expresada Zona tiene asignado! 
el prem io de cobranza para la recaiN 
dación en período voluntario de % 
p or  100. ' ;j;

L a  fianza que habrá de exigirse.para 
desem peñar el cargo de Recaudador/ 
es de 190.476,48 pesetas, si éste tic-: 
ne el carácter de funcionario, y  dé 
380.952,96 pesetas en otro caso.

Los pueblots que constituyen la re« 
ferida Zona son los sigu ientes:

A jalviz.
Alcalá de Henares.
Algete. .
Am bite.
Anchuelo.
Barajas de Madrid.
Camarma de, E steiuélas.
Campo Real.
Canillas.
Canillejas.
Cobeña.
Corpa.
Coslada.
Daganzo de Arriba.
Fresno de Torote,
Fuente él Saz.
Lo eches.
Meco. •
M ejorada del Campo.
Nuevo Baztán.
La Olmeda de la Cebolla.
Orusco. .
Paracuellos de Jarama.
Pezuela dé las Torres.
Pozuelo del Rey.
Ribas de Jarama.
Ribatejada. ____ _ ...... ,
San Fernando. - ' /
Santorcaz. ’ |
Los Santos de la  Humosa. j
T orre jón  da Ardoz.
Torres.
Valdeavero.
Val deolmos.
Valde torrea.
Valdilecha.
Valverde.
Vallecas.
Velilla  de San Antonio.
V icálvaro. ;
V illalbilla.
V illar del Gimo. .
Madrid, 16 de Junio de 1925.—® ; 

D irector general, A rturo Forcat. -'.‘J


